
AXA COLPATRIA Seguros de Vida S.A.



Apreciado empleador

Siga estos pasos para reportar los trabajadores de su empresa que se han capacitado, 
entrenado y reentrenado sobre trabajo en alturas de acuerdo con lo establecido en los 
Artículos 27 y 60 de la Resolución 4272 de 2021.

01 Ingrese al Portal de Clientes en
 www.axacolpatria.co

02Haga clic en Servicios.

03 Haga clic en Radicador Servicios ARL.

04Radique su reporte diligenciando los 
campos:
• Tipo de usuario.
• Tipo de trámite: Reporte de trabajo en 

alturas – Resolución 4272 de 2021.
• Solicitud: Capacitación, entrenamiento y 

reentrenamiento en trabajo en alturas.

05 Descargue el formato para diligenciar la 
información del reporte.



Trabajamos por el desarrollo de la sociedad, 
protegiendo lo que importa.

06Haga clic en el botón Radicar.

07 Diligencie los datos y luego haga clic en 
el botón Siguiente.

08Adjunte el formato debidamente 
diligenciado. 

09 Visualice el número del radicado de la 
solicitud.
• Usted recibirá un soporte del radicado 

al correo electrónico registrado.




